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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
Jnisma y en el término de tres 'días, a ptlrtir de la fecha de
Aquélla, gerá eleváda con el expediente del" concurso-oposición,
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se seualan:

1.0 Partida de nacimiento.
2." Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de .antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penadqs y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta~

giosa ni defecto físico o psíquico que- inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo de Sanidad Nacional o pór- cualquiera otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5. 0 En el casp de a,spirantes femeninos, certificación de ha·
ber cumplido el ServJcio Social o de estar exentas de su cum
plimiento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los número ::V y 4. 0 deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plf!.zo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentacLón, no pudran ser nombra··
dos y qued~rán anuladas tódas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en qJle hubieran podido incurrir, por fal~

sedad en la instancia a que se refiere la. norma 3.a de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva \'otaGión, conforme al procedimiento
señalado en la. norma 22 de esta convocatoria. entre los as
pirantes que hubieran aprobado los ejerciCios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen+
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condición
y cuantas ~ircunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma. de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
ulla vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú·
mero del Registro de Per::.onal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destitlo, dentro del plazo de un mes a
contar desde la notificación del nombramiento. salvo el supuesto
de que sea áplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

En el l!cto de toma de posesión se pr~stará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Norma.s finales

26, La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados, en los casos y en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial. de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads+
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante or
den motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenía dentro de su Univer
Sidad.

Madrid, 6 de noviembre de 1973.~El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 9 de noviembre de 1973 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular del Tribunal ele
oposiciones a Cátedras de "Francés" y se nombra
nuevo Vocal titular para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Martin de
Riquer Morera, Catedrático de la Universidad de Barcelona, en
súplica de que se acepte la renuncia que presenta a su cargo
de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a Cátedras de
..Francés» de Institutos Nacionales de Ensefianza Media, con·
vacadas por Resolución de 20 de junio de 1972 ( ..Boletín Oficial
del' Estado.. del 27),

Este Ministerio. ha tenido a bien aceptar la renuncia al ci
tado cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor

Riquer de Morera a don AndréS' Soria Ortega, Catedrático d~ la
Universidad de Granada.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN del9 de noviembrfi1 de 1973 por la que se
nombra el Tribunal qUe ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a la cátedra del grupo V de la
Escuela Técnwa Superior de Ingenieros de Teleco·
municación de Madrid.

lImo, Sr.: Por Orden de 28 de octubre de 1972 ( .. Boletfn
Oficial del Estado.. del 13 de noviembre) fué 'convocada dposi
ción directa para: cubrir la cátedra del grupo V, ..Ampliación
de Matemáticas», vacante en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Telecomunicación de Madrid, habiéndose publi
cado la lista de aspirantes admitidos por Resolución de 11 de
enero de 1973 ( ..Boletín Oficial del Estado" dél 27);

Para dar cumplimiento _a lo prevenido en el número 1 del
artículo 6.0 del Decreto da 27 de junio de 1968 (",BoletinOficial
del Estado" del 29) y en uso de las atribuciones que le están
confel'idas,

1:ste Ministerio ha resuelto:

1.0 Nombrar el Tribunal que a contmuación se indica y que
habrá de juzgar los ajerCIClOS de la refenda oposición.

Titulares

Presidente, don Juan del Corro Gutiérrez.
Vocales elegidos entre las ternas propuestas por los Organis

mos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación, don Juan Antonio Fernández

Viña.
Consejo de Rectores, don Juan M. Estefanía DíazObregón

y don RomAn Riaza Pérez.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación,

don FernamIo J. de Arriaga GÓmez.

Suplentes

Presidente, don Daria Maravall Casesnoves.
Vocales, elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Alfredo Mendizábal Ara~

cama.
Consejo de Rectores, don Luis de León Vigiola y don Ftamón

Losada Rodríguez. .
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación,

don Eugenio García-Calderón López.

2.° Al objeto de que la opo5ición pueda realizarse a la mayor
brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Reglamento Ge
neral de Oposiciones, el Presidente dal Tribunal, previo acuerd.o
con los restanteS" Vocales, citará a los~opositores en el mes SI
guiente al día de la publicación de esta Orden en aJ .Boletín
Oficial del Estado.. y en la forma prevista por el artículo 10
del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29
de octubre de 1962 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 19 de no
viembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estableci9D
en el mismo artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de noviembre dt' 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la' que se
nombra el Tribunal Que ha de juzgar los ,ejercicios
de la oposición a la cátedra del grupo XVI de la
Escuela Técnica. Superior de Arquitectura de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 20 da junio de 1972 (... Boletín Oficial
del Estado" del 31 de agosto) fué convocada opósición directa
para cubrir la cátedra del grupo XVI, ",Electrotecnia", vacante
en la Escuela .Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona,
habiéndose publicado la lista de aspirantes admitidos por Raso
lución de 24 de octubre de 1972 (..Boletín Ofü;:ial del Estado..
'del 20 de noviembre):

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número 1 del
artículo 6.° del Decreto de 27 de junio de 1968 (..Boletín Oficial
del Estado.. del 29) y en -uso de las atribuciones que le están
conferidas,
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Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Nombrar el Tribunal que a continuación se indica y que
habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición.

Titulares

Presidente, don Javier de Cárdenas, y Chávarri.
Vocales, elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan:
Consejo Nacional de Educación, don José Maria Codina

Vidal.
Consejo de Rectores, don Vicente RoglA Altet y don Guillermo

Herranz Acero.
Escuela Técnica SUPl'lrior de Arquitectura de Barcelona, don"

Santiago Villalonga Gustá.

SuplfJntes

Presidente, don Andrés Lara Sáenz.
Vocales, elegidos entre las ternas que se indican:
Consejo Nacional de Educación, don Juan Ayala Montoro.
Consejo de Rectores, don Pablo Hervás Burgos y don Manuel

Abbad Berger. . .
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona, don

Rafael 'Sánchez Cubero.

2.° Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la mayor
brevedad posible, dentro. del plazo fijado por el Reglamento Ge
neral de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, previo acuerdo
con los restantes Vocales, citará a los opositores en el mes si~

guiente al día de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado,. y en la formapravista por el artículo 10
del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden. de 29
de octub¡,e de 1962 (41Boletin Oficial del EstadQ» del 19 de no
viembreY. El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estable
cido en el mismo artículo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Se Director genera! de UniversidadeS e Investigación.

RESOLUC10N de la Dirección General de Personal
por la que se convocan concursos especiales -para
Escuelas maternales y de párvulos, restringido de
traslado, Secciones de Colegios Nacionales de Prác
ticas,' y especiales de la -provincia de Navarra.

Convocado por Resolución de 27 de octubre último ("Boletín
Oficial del Estado» de 8 de noviembre) concurso general d¿,
traslado para cubrir en propiedad las vacantes de Escuelas
na.cionale~ de régimen general de provisión, existentes en 1 de
septiembre del presente año, por 'cua.quiera de las causas se
üaiadas en el artículo 48 del Estatuto del Magisterio, y siendo
preciso proceder de iguf!l forma Can respecto a las vacantes
de otras especialidades, conforme a las disposiciones legales
que rigen en la materia,

Esta Direca,ión G.eneral ha dispuesto:

l. Convocatoria de conc-ursos especiales

1.0 Se convocan concursos especiales de tralado para cubrir
en propiedad las vacantes que correspondan. a este medio,pro
ducidl;'l~ hasta 1 de septiembre de 1973, en las siguientes especia-
lidades: '

A) Concurso restringido para localidades de censo superior
a 10.000 habitantes. .

Bl Concurso para Escuelas maternales y de párvulos.
el Concurso para Secciones de los .Colegios Nacionalos de

Pr~dicas de las Escuelas Normales.

11. Normas generales

2. 0 En todos estos concursos especiales existirán dos turnos:.

al Consortes.
bJ Voluntario.

2.0 Podrán tomar parte en estos Concursos especiales aqué
llos Maestros que reúnan las (;ondiciones específicas que para
cada uno de tales concursos exigen las disposiciones que los
regulan. •

4.0 No podrán solicitar en ninguno de estos turnos los Maes
tros de cualquiera de las especialidades que se hallen cumplien~

do sanción sujetos a expediente gubernativo. Todas las condicio
nes 'que se exigen en esta convocatoria, así como los méritos
.que puedan alegar los concursantes, han de tenerse cumplidas
o reconocidos en 1 de septiembre de 1973.

III. Turno de consortes

5.° Por el turno de. consortes podrán obtener destino los
Maestros que, -reuniendo las condiciones específicas exigidas
en su caso para participar en el concurso de que se trate, estén
además comprendidos ep el articulo 73 del Estatuto del Magis
terie, reformado por Decreto de 28 da marzo de 1952.

6.° El orden de preferencia y las condiciones para obtener
plaza por este turno serán las 8eñaladas en los artículos 1.0
y 2. 0 del Decreto de 18 de octubre de 1957.

7.0 Los Maestns que soliciten por este turno pueden con
cursar además por el voluntario, en las condiciones señaladas
en el artículo 76 del Estatuto del Magisterio.

s. o De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de
ener9 de 1958 («Boletín Oficial del Estado,. de 22 de febrero).
no podrán concurrir por el turno de consortes quienes ya sirvan
en propiedad en la misma localidad en que ejerza su cónyuge,
aún cuando la Escuela fueso de las relacionadas en el artículo
87 del Estatuto del Magisterio.

9 0 Las vacantes del turno de ccnsortes que no se cubran
en el mismo pasarán a incrementar las anunciadas en el vo
luntario.

IV. Turno voluntario

Al Concurso restringido para plazas en localidades de más
de 10.000 habitantes:

10. Podrán participar en este concurso por el turno volun
tario los Maestros nacionales que, contando con un año de ser
vicios en la Escuela desde la que concursan, reúnan alguna de
las siguientes condiciones:

al Desempeñar o haber desempeñado en propiedad Escuela
obtenida por concurso-oposición a plazas en localidades de más
de 10.000 habitantes. Si en la convocatária del concurso-oposición
ee hubiera reconocido el dérecho a concursar por virtud de la
sola aprobación, no será necesario haber desempeñado Escuela
en población de esta clase de censo para participar en e:ste
concurso.

- bJ Haber ganado al copcurso-oposición restringido regulado
por Decreto de 5 de febrero de 1959, aUf!.que no se hubiere de·
sempeñaqo Escuela en localidad de más de 10.000 habitantes.

A r;:ontinuación de los Maestros comprendidos en este apar
tado, y como grupo aparte,· intermedio entre el b) y el C).
podrán soiicitar los Maestros procedentes del extinguido Plan
Profesional, a quienes. reconoció este derecho la disposición
transitoria 5.a de la Ley de .21 de diciembre de 1965.

A estos Maestros les sertm computados por el ,apartado al
del artículo 71 del Esti:ttuto d!!l Magisterio. a efectos de puntua
ción, los servicios en la Escuela desde la que soliciten. no asig
nándoseles puntuación alguna p'or el apartado bl -servicios en
el Magisterio- al igual que los concursantes de los demás apar
tados.

d Estar en posesión del título de Licenc~ado 'en cualquiera.
de las Facultades de Filosofía y Letras o Ciencias, y haber des
empeñado, de hecho, dur!inte dos años Escuela nacional.

d) Desempeñar en propiedad Escuela en localidad de ma!:!
de 10.000 habitantes, obtenida por régimen general de provisión.

11. A los efectos de este t~rno voluntario las vacantes saca
das a concurso se dividen en tres categorías:

Al Las de poblaciones de más de 500.000 habitantes o capi
tales de Distrito Universitario.

Bl Las de 50.000 hasta 500 000 habitantes, siempre que no
se trate de capitales de Distrito Universitario.

CJ Las localidades de mas de 10.000 habitantes hasta 50.000.

12. Para la adjudicación de vacantes por este turno se se~

guirán rigurosamente las normas contenidas en el artículo 16
del Decreto de 5 de febrero de 1959 (~Boletín Oficial del Estad:),.
de 2 de junio), con las aclaracfones efectuadas por el Decreto
de 22 de diciembre de 1960 ("Boletín Oficial del Estado" de 4
de enero de 1961) y disposición transitoria 5.a de la Ley de 21
de diciembre de 1965.

B) Escuelas de párvulós y maternales.
Cl Seccio~es de los Colegios Nacionales de Prácticas de la~

Escuelas Normales.
13. Por el turno voluntario de estos dos concursos podrán so

licitar los Maestros I de las respectivas especialidades, que se
hallan comprendidos en el artículo 9.° del Decreto de 18 de oc
tubre de 1957, asi como los reingresados, y los excedentes que
estén en condiCiones de reingresar, siempre dentro de la respec~
tiva especialidad.

14. En el turno voluntario existirán los tres grupos señalados
en el artículo 68 del Estatuto del Magisterio, constituyendo los
grupos segundo y tercero los comprendidos en las situaciones
señaladas en el articulo 3. 0 del Decreto de 18 de octubre de 1957;
los qua, de no solicitar o de 110 corresponderles alguna de las
pla.zas reb,cionadas en su petición, serán destinados libremente.

15. La preferencia exclusiva para obtener plaza. por este
turno en estos concursos será la mayor puntuación, sin distin
ción entre los distintos grupos, derivada del total a que ascienda
la suma de los apartados que establece el artículo 71 del Estatu-


